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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, a través de la Dirección 
Técnica ante el Sector Educación y en cumplimiento del Plan General de 
Auditorías vigencia 2010, realizó  Auditoría Gubernamental con Enfoque 
Integral al Plan de Mejoramiento  presentado por la Secretaría de Educación 
Municipal en la Auditoria al Sistema General de Participaciones Vigencia 2007-
2008, en la Modalidad de Seguimiento, con el propósito de determinar el 
cumplimiento y la efectividad de las acciones y metas establecidas en el citado 
plan y el acatamiento de la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de junio 23 de 
2008.   
 
Como responsabilidad de la administración está el contenido y suministro de la 
información y por parte de la Contraloría General de Santiago de Cali, el 
producir un informe integral  que contenga el concepto sobre el cumplimiento y 
efectividad del Plan de Mejoramiento. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas 
internacionales de auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría 
gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría General de la 
República, adoptadas por la Contraloría General de Santiago de Cali 
consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con 
ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen 
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría realizó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan las actividades y metas desarrolladas en 
la ejecución del Plan de Mejoramiento. 
 
Además se realizaron visitas a las instituciones seleccionadas adscritas a las 
Fundaciones, Corporaciones y Asociaciones contratistas del programa, para 
determinar la efectividad de las acciones de mejora implementadas. 
 
Los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica ante el 
Sector Educación. 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo como alcance el 100% 
enfatizando que se realizó seguimiento a todas las actividades de mejora 
propuestas por la Secretaría de Educación Municipal. En el trabajo de auditoría 
no se presentaron limitaciones que afectaran su alcance.  
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría mediante comunicaciones Nos 1800.12.12.10.0276 y 
1800.12.12.10.0277 del 07 de abril de 2010, las respuestas de la administración 
fueron analizadas y se incorporó en el informe, lo que se encontró debidamente 
soportado.  
 
3. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD, CUMPLIMIENTO Y AVANCE DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 
adelantada, determinó que el Plan de Mejoramiento presentado por la 
Secretaría de Educación en la Auditoría al Sistema General de Participaciones 
Vigencia 2007-2008, presenta un cumplimiento del  83.75%. 
 
Igualmente se observó que para 63 hallazgos se suscribieron 80 acciones de 
mejora de las cuales se cumplieron 55 siendo efectivas en la solución de las 
deficiencias detectadas por este Organismo de Control en su informe de 
auditoría, 1 no se cumplió y 24 se cumplieron parcialmente tal como se 
evidencia en el siguiente cuadro: 
 
 

CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

 
DESCRIPCIÓN 

1- SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 

2- PUNTUACIÓN 
 TOTAL 1 * 2 

NÚMERO DE 
HALLAZGOS 63   

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES 80   

CUMPLIDAS 55 2 110 
PARCIALMENTE 
CUMPLIDAS 24 1 24 

NO CUMPLIDAS 1 0 0 
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DESCRIPCIÓN 

1- SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 

2- PUNTUACIÓN 
 TOTAL 1 * 2 

TOTAL 63  134 
CÁLCULO PROMEDIO = 134/80 1,68 % 

% de cumplimiento = Promedio de total de puntos 
x 100% = 1,41 x 100 

2          2 
83,75 % 

Fuente. Plan de Mejoramiento Secretaría de Educación 
 

 
Del análisis realizado a las acciones de mejora y correctivas suscritas en el Plan 
de Mejoramiento y de las actuaciones adelantadas con el fin de subsanar las 
debilidades y deficiencias de los procesos de: cobertura educativa, desayunos 
escolares, e infraestructura, sólo se detectaron hallazgos en la línea relacionada 
con cobertura educativa, los cuales se detallan a continuación: 
 
1. LÍNEA DE AUDITORÍA SEGUIMIENTO A COBERTURA EDUCATIVA 
 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 1 
 
En   el   hallazgo   4   se   constató  que  la  acción  de  mejora   se   cumplió   
parcialmente. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que si bien, la Secretaría para la mejora del 
proceso adoptó mediante Resolución Número 4143.21.76.76 de Octubre 29 de 
2008,  un anexo como instrumento de interventoría, supervisión y control de los 
contratos de ampliación de cobertura, y varios formatos de matriz para la 
verificación respectiva, estos mecanismos no han sido efectivos. Toda vez que  
no se evidenció la aplicación de la matriz denominada de cumplimiento de 
estudiantes habilitados que mencionan en la actividad de mejora. 

 
De la misma forma en la evaluación realizada a los contratos seleccionados y 
en las visitas efectuadas se observó que si bien es cierto  la Secretaría ha 
mejorado en el control de los requisitos para acceder al subsidio, en algunos 
colegios hay alumnos que corresponden al estrato 3, como es el caso de 
Fundación Santa Isabel de Hungría-Colegio Santa Isabel de Hungría Calimio 
Norte donde se presenta un alumno en el estrato 3 y en la Fundación Rey de 
Reyes para el Bien de la Familia- Colegio La Piedad donde se registran 59 
alumnos con estrato superior al exigido según la base de datos presentada por 
la Secretaría.   
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Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
La Secretaría de Educación y las instituciones que prestan el servicio educativo 
deben continuar mejorando los procedimientos de control  que le permitan 
verificar de manera efectiva, que los alumnos beneficiarios del programa 
cumplan con los requisitos exigidos.  

 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría y la no verificación 
y seguimiento oportuno de las acciones de mejora, ocasiona el no cumplimiento 
total de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2 

  
En    el   hallazgo    6   se   constató  que   la acción  de  mejora   se cumplió  
parcialmente. 
 
En la visita realizada se evidenció que si bien la dependencia adoptó el 
instrumento de interventoría supervisión y control, y el cronograma para dar 
cumplimiento al instrumento, los mismos no fueron aplicados a todos las 
instituciones educativas que prestan el servicio de ampliación de cobertura 
adscritas a las diferentes fundaciones, asociaciones y corporaciones 
contratistas del programa. Situación que también se evidenció en las visitas 
fiscales realizadas por la comisión de auditoría a las instituciones 
seleccionadas. Significa lo anterior, que el proceso de interventoría control y 
seguimiento continúa presentando debilidades  
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
La Secretaría de Educación debe continuar en su proceso de establecer 
mecanismos que le permitan realizar la labor de interventoría en forma 
oportuna, continua y permanente a todas las instituciones adscritas a las 
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fundaciones, corporaciones y asociaciones contratistas del programa de 
cobertura educativa.   

 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría y la no verificación 
y seguimiento oportuno de las acciones de mejora, ocasiona el no cumplimiento 
total de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 3 
 
En    el   hallazgo   10  se   constató  que   se   suscribieron    2   acciones    de   
mejora  las cuales   se cumplieron parcialmente. 
 
En la primera  acción de mejora no se evidenció la matriz de validación de 
información del SIMAT, sin embargo, se observó que la dependencia realizó 
capacitación a los establecimientos educativos en el sector no oficial, en la 
herramienta de reporte de información de matrícula al sistema de información 
de matrícula SIMAT. Igualmente, se constató que se contrató personal para 
desarrollar la actividad del proceso de matrícula, también se comprobó la 
expedición de la circular número 4143.1.22.31.109 sin fecha, dirigida a 
representantes legales de fundaciones sin ánimo de lucro referente a la calidad 
de información suministrada en el sistema de matrícula SIMAT para el año 
lectivo 2009-2010.  
                             
De la misma forma, en las visitas efectuadas a las instituciones seleccionadas 
se comprobó que las acciones de mejora implementadas no fueron efectivas, 
teniendo en cuenta que el número de alumnos de las bases de datos que 
entregó la Secretaría no coincide con el total de alumnos que se anota en los 
contratos y los que tienen las instituciones, además la Secretaría entregó varias 
bases de datos al Organismo de Control  con información diferente, lo que 
significa que no se tenía la información definitiva.  
 
En la verificación realizada se observó que algunos alumnos no cumplían los 
requisitos para acceder al subsidio tales como: estrato diferente o menores de 5 
años. Por lo anterior la comisión concluye que no obstante la dependencia haya 
implementado correctivos a la información contenida en el Simat, éste continúa 
presentando deficiencias.  
 
En cuanto a la segunda acción de mejora en las visitas fiscales realizadas a la 
Secretaría no se evidenció la matriz de insumos que mencionan. 
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Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 

 
El reporte que se realiza al SIMAT debe ser fidedigno, con calidad, con 
información completa, confiable y sin errores en los datos de los alumnos 
beneficiarios,  toda vez que se trata del sistema de información que contiene la 
matrícula de los beneficiarios del programa de ampliación de cobertura. 
 
Lo evidenciado en la presente Auditoría obedece a las debilidades que continúa 
presentado la Secretaría de Educación en los procedimientos de control y de 
validación de la información que se accesa  al aplicativo SIMAT, esto hace que 
no sea confiable y que no se haya logrado cumplir totalmente con la meta fijada 
en el plan de mejoramiento.   
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 4 
 
En   el   hallazgo  11  se  constató   que   a   la  fecha  sólo  se  ha  logrado  el 
cumplimiento  parcial de la actividad de mejora. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que en la visita realizada a las instituciones 
seleccionadas se evidenció que si bien se está mejorando en el proceso de 
matrícula, con las acciones de mejora implementadas por la dependencia como 
son las directrices impartidas mediante circulares, todavía existen instituciones 
que presentan alumnos sin ficha de matrícula como es el caso de la Asociación 
de Discapacitados Colegio Porfirio Barba Jacob, Asociación de Colegios 
Privados del Norte de Santiago de Cali, Liceo Superior  del Valle No. 3, 
Fundación Rey de Reyes para el Bien de la Familia Colegio La Piedad,  
Fundación Escolar Nelson Mandela - Colegio El Camino de la Paz, Fundación 
Marlen Moreno Instituto Juan Manuel. 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas y el mejoramiento de los procesos. 
 
La Secretaría de Educación debe continuar en su proceso de mejoramiento del 
programa de cobertura educativa, estableciendo mecanismos que le permitan a 
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las instituciones prestadoras del servicio realizar el proceso de matrícula de 
conformidad a la normatividad aplicable.   
 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría en la verificación 
para que los alumnos beneficiarios del programa estén debidamente 
matriculados, ocasiona el no cumplimiento total de la meta propuesta en el plan 
de mejoramiento. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 5 
 
En    el   hallazgo  12  se   constató  que  la  acción   de   mejora  propuesta  se 
cumplió parcialmente. 
 
Lo  anterior por cuanto efectuada la revisión de los diferentes formatos de 
matriz que tiene la dependencia para realizar el proceso de interventoría, se 
evidenció que existe una para el conteo de estudiantes donde en el detalle de 
interventoría se menciona “niños en extra edad y menores de cinco años”, no 
obstante el citado formato no se ha aplicado a todas las instituciones educativas 
adscritas a las fundaciones, corporaciones y asociaciones contratistas del 
programa. 
 
Igualmente se constató que el sistema de información no cuenta con un  
mecanismo de alerta que indique cuando el alumno no cumple con alguno de 
los requisitos, teniendo en cuenta que la dependencia presentó una base de 
datos de alumnos beneficiarios del programa que tienen menos de los cinco 
años de edad,  como es el caso de la Fundación Marlen Moreno- Instituto Juan 
Manuel, Fundación Educativa Nuevo Mundo – Liceo Comercial  Nuevo Mundo, 
Asociación de Colegios Privados del Norte de Santiago de Cali -Liceo  Superior 
del Valle No. 3, en consecuencia  la comisión considera que a la fecha no se ha 
logrado la efectividad de la acción de mejora.  
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
La Secretaría de Educación y las instituciones que prestan el servicio educativo 
deben continuar mejorando los procedimientos de control, seguimiento e 
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interventoría que le permitan verificar de manera efectiva, que los alumnos 
beneficiarios del programa cumplan con los requisitos exigidos.  
 
En el artículo 67 de la Constitución Política se estableció que la educación es 
obligatoria por parte del Estado entre los 5 y los 15 años de edad.  
 
El incumplimiento de la normatividad relacionada con la actividad y las 
deficiencias en el proceso de verificación del cumplimiento de los requisitos, y 
las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría ocasionó el no 
cumplimiento total de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 

 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 6 
 
En   el   hallazgo   15  se   constató  que  la  acción   de   mejora  propuesta  se 
cumplió parcialmente. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que no se evidenció registro alguno sobre 
instructivo o capacitación dada al equipo a cargo del Simat.  
 
En visitas realizadas a las instituciones se confrontó la información suministrada 
por la Secretaría de Educación Municipal y los libros de matrícula 
evidenciándose alumnos doblemente reportados en el Simat, es el caso de 
Asociación de Colegios Privados del Norte de Santiago de Cali-Liceo Superior 
del Valle No. 3 y en la Fundación Marlen Moreno-Instituto Juan Manuel  
 
En la visita realizada a la dependencia se evidenció que se adelantaron  
acciones de mejora como la elaboración del protocolo de verificación del Simat 
y la circular No. 4143.0.22.31.109 dirigida a los representantes legales de las 
fundaciones, sobre la calidad de la información suministrada en el sistema de 
matrículas Simat. No obstante, las mismas no han sido efectivas en todas las 
instituciones educativas por lo que el cumplimiento fue parcial. 
 
Los  puntos de Control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
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La Secretaría de Educación debe continuar en su proceso de mejoramiento del 
programa de cobertura educativa estableciendo mecanismos que le permitan 
realizar  el reporte al SIMAT  en forma fidedigna, con calidad, con información 
completa, confiable y sin errores en los datos de los alumnos beneficiarios. 
 
Las debilidades que continúa presentado la Secretaría de Educación en los 
procedimientos de control y de validación de la información que se accesa  al 
aplicativo Simat, hace que no sea confiable y que no se haya logrado cumplir 
con la meta fijada en el plan de mejoramiento.   

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 7 
 
En    el   hallazgo   16  se   constató que  la  acción   de   mejora  propuesta  se 
cumplió parcialmente, teniendo en cuenta que a pesar de las acciones 
realizadas como son las obligaciones establecidas para los contratistas en los 
contratos en lo que respecta a mantener actualizada la carpeta de cada 
estudiante con la información pertinente, en las visitas realizadas a las 
instituciones se constató al revisar un selectivo de carpetas de alumnos lo 
siguiente: 
 
Faltan algunos documentos básicos para verificar el cumplimiento de los 
requisitos para acceder al subsidio, en algunos casos no presentan recibo de 
servicios públicos, afiliaciones al Sisben y en otros los recibos de servicios 
públicos son de años anteriores, como es el caso de la Fundación Educativa 
Nuevo Mundo-Liceo Comercial Nuevo Mundo. 
 
En otras instituciones como la Fundación Rey de Reyes para el bien de la 
Familia-Colegio La Piedad el 90% de las carpetas revisadas no presentan 
recibos de servicios públicos, Sisben ni certificados de estudios anteriores.  
 
En la Fundación Escolar Nelson Mandela -Centro Docente Camino de la Paz se 
encontraron carpetas de alumnos donde faltaban además de los documentos 
citados anteriormente, registros civiles de nacimiento. Igual situación se 
evidenció en la Fundación Marlen Moreno - Instituto Juan Manuel. 
 
Igualmente se constató que la lista de chequeo mencionada en la acción de 
mejora no se aplica en todas las instituciones educativas. En consecuencia la 
comisión considera que si bien se realizaron las acciones de mejora, las 
mismas no han sido efectivas en todas las instituciones educativas. 
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Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
En la cláusula 3 numeral 14 de los contratos suscritos se establece como 
obligación de los contratistas, el mantener actualizadas las carpetas de los 
estudiantes con la información pertinente. 
 
La Secretaría de Educación y las instituciones que prestan el servicio educativo 
deben continuar mejorando los procedimientos de control que le permitan 
verificar de manera efectiva, que los alumnos beneficiarios del programa 
cumplan con los requisitos exigidos.  
 
Las debilidades que continúan presentando el proceso de interventoría y la no 
verificación y seguimiento oportuno de las acciones de mejora ocasiona el 
cumplimiento parcial de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 8 
 
En  el   hallazgo 18  se  constató  que  la  acción  de  mejora  propuesta  no  se  
cumplió  toda  vez  que  en la visita  realizada  a la Secretaría no se  evidenció 
la elaboración e implementación de la matriz de insumos.  
 
En el análisis de los documentos presentados por la Fundación Marlen Moreno 
Instituto Juan Manual, se evidenciaron niños no matriculados. 
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas y el mejoramiento de los procesos 
que se adelantan. 
 
Lo encontrado en la presente Auditoría obedece a la falta de verificación  y 
seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora por parte de la 
Secretaría y a las debilidades que aún continúa presentando el proceso de  
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interventoría, generando que los procesos no se realicen en forma efectiva y 
eficiente.   
   
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 9 
 
En   los  hallazgos 21, 23, y 25  se  constató  que  las  acciones  de mejora  
propuestas  se cumplieron parcialmente. 
 
Lo anterior con fundamento en la visita realizada a la dependencia donde no se 
evidenció la solicitud efectuada a los rectores respecto a los libros de 
matrículas, ni la matriz de insumos. No obstante para algunos contratos se 
evidenció que se ha aplicado una matriz denominada “información sobre libro 
de matrículas y carpetas de los estudiantes”.  
 
Igualmente en las visitas realizadas a las instituciones se observó que si bien es 
cierto, la dependencia ha implementado procedimientos de control, la 
efectividad de estas acciones de mejora no ha sido suficiente, porque continúan 
presentándose deficiencias en el procedimiento de matrícula toda vez que los 
libros en varias de ellas, reflejan las mismas inconsistencias como son: falta de 
firma del supervisor o jefe de núcleo  en las actas de apertura y cierre, no 
diligenciamiento de todos los espacios de la ficha de matrícula, carencia de 
foliatura. 
 
No presentan foliatura: la Fundación Escolar Nelson Mandela-Centro Docente 
Camino de la Paz, Fundación Rey de Reyes para el bien de la Familia-Colegio 
La Piedad y la Corporación El Emperador-Liceo Rafael García Herreros. 
 
En la Fundación Escolar Nelson Mandela-Centro Docente Camino de la Paz y 
Fundación Marlen Moreno-Instituto Juan Manuel, los libros no tienen actas de 
apertura y cierre. 
 
En otras instituciones las actas de apertura y cierre no presentan las firmas del 
supervisor de núcleo. Esta situación se evidenció en: Asociación de 
Discapacitados del Valle-Colegio Porfirio Barba Jacob, Asociación Santa Clara-
Liceo Santa Clara, Corporación El Emperador-Liceo Rafael García Herreros, y 
Fundación Rey de Reyes para el bien de la Familia-Colegio La Piedad. 
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En la Fundación Marlen Moreno-Instituto Juan Manuel, se estableció que el libro 
de matrícula presenta hojas en blanco, esto es del folio número 73 al 162 y del 
número 513 al 615. Igualmente se evidenciaron enmendaduras en varios folios. 
 
Así mismo, se constató que algunas fichas de matrículas no están totalmente 
diligenciadas, es el caso de la Fundación Rey de Reyes para el bien de la 
Familia-Colegio La Piedad  y Fundación Marlen Moreno-Instituto Juan Manuel.  
     
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas y el mejoramiento de los procesos. 
 
La Secretaría de Educación debe continuar en su proceso de mejoramiento del 
programa de cobertura educativa, estableciendo mecanismos que le permitan a 
las instituciones prestadoras del servicio realizar el proceso de matrícula de 
conformidad a la normatividad aplicable.   
 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría en la verificación 
de los libros de matrícula de todas las instituciones educativas prestadoras del 
servicio, ocasiona las deficiencias encontradas y el no cumplimiento total de la 
meta propuesta en el plan de mejoramiento. 
 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 10 

 
En el hallazgo 22 se constató que la acción de mejora propuesta se cumplió 
parcialmente, toda vez que en la visita realizada a la dependencia no se 
evidenció la matriz de insumos. Sin embargo, en las instituciones seleccionadas 
se verificó que los alumnos presentaban los correspondientes boletines.  
 
La Secretaría de Educación debe continuar en su proceso de mejoramiento del 
programa de cobertura educativa estableciendo mecanismos que le permitan a 
las instituciones prestadoras del servicio, realizar los procesos de conformidad a 
la normatividad aplicable.   
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Las debilidades que continúa presentando la dependencia en el proceso de 
interventoría, ocasiona las deficiencias encontradas y el no cumplimiento total 
de la meta propuesta en el plan de mejoramiento. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 11 
 
En   el   hallazgo   26  se   verificó   que  la  acción   de   mejora   propuesta  se 
cumplió parcialmente. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que si bien la dependencia incluyó en los 
contratos como obligación de los contratistas, contar con la planta física 
adecuada y optimizar los recursos físicos (planta física, mobiliario, dotación etc.) 
para la prestación del servicio, y tener diseñada una matriz de chequeo de 
Infraestructura Física, en la verificación realizada se evidenció: 
 
La matriz no se aplicó a todas las instituciones adscritas a las fundaciones, 
asociaciones, corporaciones contratistas del programa de ampliación de 
cobertura, presentando debilidades en el proceso de interventoría y de 
selección de los contratistas.  
 
En las visitas realizadas a las instituciones seleccionadas, se constató que 
continúan presentando las debilidades detectadas en la auditoría anterior tal es 
el caso de la Corporación El Emperador- Colegio Rafael García Herreros que 
no obstante haberse adecuado unos espacios, persisten salones de clase 
pequeños, oscuros con poca ventilación, pisos en cemento, los baños del 
primer piso están en regular estado,  la Fundación Rey de Reyes para el bien 
de la Familia- Colegio La Piedad en su nueva sede. 
 
Situación igual se evidencia en  la Fundación Escolar Nelson Mandela-Centro 
Docente el Camino de la Paz, donde los salones continúan oscuros, algunos de 
ellos solo tienen calados, pisos en cemento, en el segundo piso los corredores 
son estrechos, igualmente los salones son calurosos sin ventilación adecuada, 
la parte de sanitarios esta ubicada en el tercer piso, prestando servicio cuatro y 
un bebedero con tres llaves. En el primer piso dos baños y un lavamanos que 
se encuentran ubicados al interior del espacio denominado rectoría. 
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
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acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas.  
 
La Secretaría de Educación Municipal y las instituciones que prestan el servicio 
educativo deben continuar mejorando los procedimientos de control,  que le 
permitan verificar de manera efectiva que la infraestructura física donde se 
presta el servicio educativo cumpla con los requisitos técnicos exigidos.  

 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría y de selección, la 
no verificación y seguimiento oportuno de las acciones de mejora, ocasiona el 
no cumplimiento de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 12 
 
En  el   hallazgo  27   se   constató   que  la  acción   de   mejora   propuesta  se  
cumplió parcialmente teniendo en cuenta que no obstante tener diseñada una 
matriz chequeo de infraestructura, la misma no se aplicó a todas las 
instituciones adscritas a las fundaciones, asociaciones, corporaciones 
contratistas del programa de ampliación de cobertura, evidenciando debilidades 
en el proceso de interventoría. Además  existen instituciones que continúan 
presentando debilidades en su mobiliario. 
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
La Secretaría de Educación Municipal y las instituciones que prestan el servicio 
educativo deben continuar mejorando los procedimientos de control y 
administrativos,  que le permitan verificar de manera efectiva que el mobiliario 
de las instituciones educativas donde se presta el servicio educativo estén en 
buenas condiciones, para propender por el mejoramiento de calidad educativa.  
 
Las debilidades que aún presenta el proceso de interventoría y la no verificación 
y seguimiento oportuno de las acciones de mejora ocasiona el no cumplimiento 
total de las metas propuestas en el plan de mejoramiento. 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 13 
 
En    los    hallazgos   28  y  29   se   constató   que   la   acción    de   mejora   
propuesta  se cumplió parcialmente. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que analizada la matriz denominada evaluación 
financiera, se observa que no aplica, toda vez que no tiene casilla donde se 
verifique la dirección de la sede donde se presta el servicio respecto a la que se 
autoriza en el contrato. 
 
En visita realizada a las instituciones seleccionadas, se evidenció que en la 
Fundación Rey de Reyes para el bien de la Familia-Colegio La Piedad el 
servicio educativo se esta prestando en sede diferente a la dirección registrada 
en el contrato.  
 
Se estableció cumplimiento parcial teniendo en cuenta que la dependencia en 
los contratos de la vigencia año lectivo 2009-2010 estipuló en la cláusula 
primera Objeto, que el servicio educativo debe prestarse en las direcciones de 
los inmuebles allí establecidos. 
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
El servicio educativo que prestan las instituciones educativas adscritas a las 
fundaciones, corporaciones y asociaciones prestadoras del servicio de 
cobertura debe realizarse en los sitios autorizados en los contratos suscritos.  
 
El incumplimiento en el clausulado de los contratos y la no verificación y 
seguimiento oportuno de las acciones de mejora, ocasiona  que el servicio 
educativo se preste en un sitio no autorizado y el no cumplimiento total de las 
metas propuestas en el plan de mejoramiento. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 14 

 
En   el   hallazgo  30  se   constató   que  la  acción   de   mejora   propuesta  se 
cumplió parcialmente, por cuanto no se evidenció que se haya realizado 
solicitud a los rectores, sobre las carpetas de los docentes y documentos 
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soportes, no obstante en algunos contratos se constató la aplicación de la 
Matriz Registro Docentes y Personal vinculado al programa. 

 
Igualmente se observó la aplicación de la Matriz de Chequeo de Seguridad 
Social y Parafiscales.  
 
Se califica como cumplimiento parcial teniendo en cuenta que si bien es cierto, 
la dependencia ha implementado procedimientos de control a la revisión de las 
carpetas y perfiles de los docentes, la efectividad de estas acciones de mejora 
no ha sido suficiente porque continúan presentándose deficiencias como las 
detectadas en las visitas realizadas a las instituciones educativas, es el caso del 
Instituto Juan Manuel donde se evidenció  que varios de los docentes no 
cumplen con el perfil, no acreditan los estudios realizados y no presentan los 
contratos de vinculación laboral. En el  Liceo Comercial Nuevo Mundo, Colegio 
La Piedad, Centro Docente Camino de la Paz,  la mayoría de los docentes no 
cumplen con los requisitos.  
 
Los  puntos de control auditados por la Contraloría General de Santiago de Cali 
que suscriban planes de mejoramiento, deben cumplir con los mismos, de 
acuerdo a la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin 
de solucionar las desviaciones detectadas. 
 
La Secretaría de Educación debe continuar en el proceso de mejoramiento del 
programa de cobertura verificando que los docentes contratados para la 
prestación del servicio cumplan los perfiles técnicos exigidos. 
 
Las debilidades en los procesos de interventoría, las deficiencias en la 
continuidad del proceso y la no verificación y seguimiento oportuno de las 
acciones de mejora, ocasionan  que los docentes contratados no cumplan los 
perfiles y el no cumplimiento total de las metas propuestas en el plan de 
mejoramiento. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 15 
 
En  los  hallazgos   35 y 36  se  constató  que  las  acciones  de  mejora   
propuestas  se cumplieron parcialmente, teniendo en cuenta que no obstante 
fueron implementadas las mismas, como son las solicitudes a los rectores sobre 
el tema, la aplicación de la matriz "registro docentes y personal vinculado al 
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programa" y la obligación establecida en el contrato,  estas no han sido 
efectivas. 
  
Lo anterior por cuanto en la visitas selectivas realizadas a las instituciones, una 
vez analizadas las hojas de vida de cada uno de los docentes de las 
instituciones respectivas, se evidencia que algunos no acreditan los estudios 
que demuestren el cumplimiento de los requisitos, otros no cumplen con el perfil 
requerido. 
 
Las instituciones que presentan esta situación son:  
  
Asociación Santa Clara-Liceo Santa Clara (2 docentes), Corporación El 
Emperador-Liceo Rafael García Herreros (3 docentes), Fundación Educativa 
Nuevo Mundo-Liceo Comercial Nuevo Mundo (8 docentes), Fundación Rey de 
Reyes para el bien de la Familia- Colegio La Piedad (4 docentes), Fundación 
Escolar Nelson Mandela-Centro docente El camino de la paz (5 docentes).  
 
La Secretaría de Educación debe cumplir con los planes de mejoramiento que 
suscriba de conformidad con lo estipulado en la Resolución No. 
0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin de solucionar las 
desviaciones detectadas y el mejoramiento de los procesos. 
 
La cláusula 3 numeral 15 de los contratos estipula como obligación del 
contratista el prestar el servicio educativo con personal idóneo y el numeral 16 el 
mantener actualizada la hoja de vida de cada una de las personas que contrata. 
 
Las deficiencias organizacionales y administrativas de las instituciones 
educativas  y de la interventoría han conllevado a la contratación de docentes 
sin el cumplimiento de los requisitos exigidos y a la no efectividad de las 
acciones de mejora propuestas, ocasionando el no cumplimiento de la meta.  
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 16 
 
En   los  hallazgos  46 y 47  se   constató   que  las  acciones   de   mejora   
propuestas  se cumplieron parcialmente. 
 
Lo anterior, por cuanto en la visita realizada a la dependencia no se evidenció 
que se haya realizado la solicitud mencionada en la acción de mejora, sin 
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embargo la matriz de verificación de propuesta se aplicó para el año lectivo 
2008-2009. 
 
La Secretaría de Educación debe cumplir con los planes de mejoramiento que 
suscriba de conformidad con lo estipulado en la Resolución                         
No.0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin de lograr el mejoramiento 
de los procesos. 
 
El no cumplimiento efectivo de la acción de mejora obedece a las debilidades 
que aún presenta el proceso de interventoría de la Secretaría, ocasionando el 
no cumplimiento total de la meta propuesta y el no avance de los  procesos.  
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 17 
 
En el  hallazgo  48  se  constató  que  las  acciones  de   mejora   propuestas se 
cumplieron parcialmente,  toda vez que se evidenciaron: la circular relacionada 
con los requisitos para la presentación de informes contables, donde se 
menciona el tema de las cuentas corrientes y los extractos bancarios, la 
aplicación de la matriz y la cláusula contractual donde se establece la obligación 
de los contratistas sobre los rendimientos y sobre la cuenta donde se manejan 
los recursos. 
 
No obstante lo anterior, revisado los documentos de matriz financiera se 
observa que todavía se presentan deficiencias en la información suministrada 
por los contratistas. 
 
La Secretaría de Educación debe cumplir con los planes de mejoramiento que 
suscriba de conformidad con lo estipulado en la Resolución No. 
0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 2008, con el fin de lograr el mejoramiento de 
los procesos. 
 
El no cumplimiento efectivo de la acción de mejora obedece a las debilidades 
que todavía presenta el proceso de interventoría de la Secretaría, ocasionando 
el no cumplimiento total de la meta propuesta y el no avance de los  procesos.  
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 18 
 
En los contratos para la prestación del servicio de ampliación de cobertura 
seleccionados, se evidenció que se establece un número de niños  a atender 
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cuando la cantidad de los beneficiarios es diferente, según listado enviado por 
la dependencia tal como se refleja en el siguiente cuadro: 
 

NO. DE 
CONTRATO CONTRATISTA NÚMERO DE 

ALUMNOS 
ALUMNOS 

SEGÚN SIMAT 

697/ 2009 

 
ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS 
DEL VALLE 
COLEGIO PORFIRIO BARBA JACOB 

135 141 

696/2009 

ASOCIACIÓN DE COLEGIOS 
PRIVADOS DEL NORTE DE 
SANTIAGO DE CALI- LICEO 
SUPERIOR DEL VALLE No. 3 
 

176 213 

703/ 2009 

 
ASOCIACIÓN SANTA CLARA- 
LICEO SANTA CLARA 
 

792 625 

799/ 2009 

 
FUNDACIÓN SANTA ISABEL DE 
HUNGRÍA 
COLEGIO SANTA ISABEL DE 
HUNGRÍA SEDE CALIMIO NORTE 
 

1910 1631 

734/ 2009 

 
FUNDACIÓN ESCOLAR NELSON 
MANDELA 
CENTRO DOCENTE EL CAMINO DE LA 
PAZ 

85 168 

757/ 2009 

 
FUNDACIÓN EDUCATIVA NUEVO 
MUNDO  LICEO COMERCIAL NUEVO 
MUNDO 

479 377 

786/2009 

 
FUNDACIÓN REY DE REYES 
PARA EL BIEN DE LA FAMILIA 
COLEGIO LA PIEDAD 

178 188 

728/ 2009 

 
CORPORACIÓN EL EMPERADOR 
LICEO RAFAEL GARCÍA HERREROS 
 

487 365 

 
 
Lo anterior demuestra deficiencias en el proceso de control y verificación de los 
alumnos que serán objeto del subsidio de cobertura y que existen niños a los 
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que se les presta el servicio y no se encuentran incluidos en el contrato, 
situación que constituye hecho cumplido. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 19 
 
Igualmente confrontada la información que se reporta al Simat con las carpetas 
de los alumnos que fueron objeto de la muestra,  se observa que en algunas de 
ellas se presentan inconsistencias en datos como la dirección,  el número de 
documento de identificación, nombres y apellidos y fecha de nacimiento.  
  
La Secretaría de Educación Municipal y contratistas del programa deben 
establecer procedimientos de control, con  el fin de constatar el cumplimiento de 
los requisitos de los alumnos  que acceden al programa de cobertura educativa. 
 
Las deficiencias en los procesos de control, organización y verificación de la 
información ocasionaron que se  beneficien alumnos respecto a los cuales se 
desconoce si cumplen o no con los requisitos.  
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 20 
 
Igualmente  se verificó que el establecimiento Educativo Liceo Rafael García 
Herreros Corporación el Emperador no presenta acto administrativo de 
reconocimiento para la educación media.  
 
Todas las instituciones educativas para la prestación del servicio deben contar 
con la correspondiente autorización. Las deficiencias de control de la 
Dependencia han generado que en los grados de 10 y 11 se preste el servicio 
sin estar debidamente autorizado. 
 
 
4. BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en virtud de la vigilancia de la 
gestión fiscal que por mandato constitucional le compete y en uso de la 
metodología prescrita en la  Circular No. 0100.04.01.09.014 de noviembre 10 de 
2009,  para determinar los beneficios del control fiscal que se traducen en 
ahorro y recuperación, constató que la dependencia al implementar las 
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acciones de mejora logró el mejoramiento de sus procesos y la  recuperación 
paulatina de  los recursos que en su momento sufragó. 
  
 En desarrollo de la “AGEI” seguimiento al plan de mejoramiento presentado por 
la Secretaría de Educación Municipal para la auditoría al Sistema General de 
Participaciones  vigencia 2007-2008, se evidenció que la Dependencia, con el 
fin de solucionar las desviaciones detectadas en los informes de auditoría, ha 
venido implementando actividades de mejora en los programas de ampliación 
de cobertura educativa, suministro de raciones alimentarías y en la adecuación, 
mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física de las instituciones 
educativas, encaminadas a garantizar la prestación del servicio educativo con 
calidad.  
 
En el proceso suministro de raciones alimentarias-desayunos escolares, se 
evidenció mejoramiento en la ejecución de los recursos asignados por el 
Sistema General de Participaciones para el programa, y en el desarrollo y 
ejecución del mismo, teniendo en cuenta que la Dependencia cumplió con las 
acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejoramiento; corrigiéndose las 
deficiencias detectadas por este organismo de control en sus informes de 
auditoría. 
 
En cuanto a la infraestructura física de las instituciones educativas se evidenció 
que la Dependencia cumplió con las actividades establecidas en el plan, 
logrando un mejoramiento en el proceso de planeación de la contratación y 
oportunidad en la ejecución de las obras, además en el proceso de control y 
seguimiento (interventoría) a las mismas.  
 
En el Programa de ampliación de cobertura la mejora se observa en el proceso 
de interventoría, al adoptar el instrumento de supervisión y el diseño de los 
formatos de Matríz, que se aplicaron a varias de las instituciones donde se 
presta el servicio, igualmente en la oportunidad en la contratación y en el 
desembolso de los recursos.  
 
Además, se establecieron mejores condiciones en la redacción de las cláusulas 
de los contratos, para hacer más efectivo el cumplimiento del programa. 
 
Igualmente se logró que la dependencia, como resultado de la auditoría pactara 
compromiso con el fin de recuperar  la suma de $45.000.000 de pesos 
equivalentes a presunta compra de terrenos realizada por la Fundación Marlen 
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Moreno-Instituto Juan Manuel, gastos no autorizados dentro de la canasta 
educativa. 
 
Igual situación se presentó con 69 alumnos del Instituto Juan Manuel, frente a 
los cuales no se comprobó la prestación del servicio, toda vez que no aparecen 
en libros de matrícula, listados de asistencia, ni presentan boletines de 
calificaciones y que asciende al monto de $40.710.000 pesos. 
 
 
5. RELACIÓN DE HALLAZGOS. 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 20 hallazgos de 
naturaleza administrativa. 
 
La comisión considera que el Plan de Mejoramiento, de acuerdo al puntaje 
arrojado de 83,75%, se encuentra en cumplimiento. 
 
La Secretaría de Educación debe ajustar el Plan de mejoramiento que se 
encuentra desarrollando, el cual debe responder a cada una de las debilidades 
detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para su 
implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
El Plan de Mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Dirección Técnica 
ante el Sector Educación, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del 
informe, de acuerdo  con la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de Junio 23 de 
2008. 
 

Fin del Informe, 
 
 
 
MARIELLA ZULUAGA LONDOÑO 
Directora Técnica ante el Sector Educación  
 


